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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueg-o que los Sres. Alcaldes y 
jecretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
5re, donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

AbHl de 1859). 

S U M A R I O 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación, 
ieqaisitorias. 

AdünisírQGíon monícipal 
Ayuntamiento de 

Borrenes 
La Corporac ión munic ipal de éste 

Ayuntamiento en sesión del día 12 
del actual, a co rdó prorrogar por 
cuatro años más , comprendidos 
desde 1935 1938, ambos inclusive, las 
ordenanzas formadas por dicho 
Ayuntamiento "para llevar a efecto la 
cobranza del arbitr io sobre el repar
timiento general de utilidades. 

Lo que se hace púb l ico por espa
cio de quince días al objeto de oir 
reclamaciones. . , 

o , 
o o 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de ocho días , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Borrenes, 12 de Noviembre de 
1934.-E1 Alcalde, Serafín F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

En esta Secretar ía munic ipal que
dan expuestos al púb l ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el a ñ o de 1935: 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
cipal. 

Repartimiento de con t r ibuc ión te
r r i tor ia l . 

Lista de edificios y solares. 
Matr ícula de industrial . 
P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les . 
Igüeña, 12 de Noviembre de 1934. 

— E l Alcalde, A. García . 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el c o r r i e n t e a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión terr i torial , riqueza rú s -
ticapara el p róx imo ejercicio de 
1935, quedan expuestos al púb l i co 
en la Secretaría muncipal por el pla
zo de quince días , para que puedan 
ser examinadas y presentarse las re
clamaciones pertinentes, transcurri
do dicho plazo, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Cacabelos, 7 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Demetrio Morete. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formados por este Ayuntamiento 
la ma t r í cu l a industr ial y el presu-
paesto ordinario para el ejercicio de 
1935, se hal lan de manifiesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el pe r íodo de 10 y 15 d ías respectiva
mente, para oir reclamaciones. 

Joarilla, 14 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la fo rmac ión del que 
con carác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ o de 1935, junta
mente con las certificaciones y me
morias a que se refiere el a r t í cu lo 
296 del Estatuto municipal , es tará 
expuesto al púb l ico dicho documen-



to en la Secretar ía munic ipal por 
t é r m i n o de ocho días , en que pod rá 
ser examinado por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ículo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Sahagún ,12 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, M. Cas tañeda . 

Ptas. Cts. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Formada la ma t r í cu l a industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
l l a rá expuesta al púb l i co en esta Se
cre ta r ía munic ipal por el plazo de 
10 días, para que pueda ser examina
do y oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 15 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Pedro 
M . Zára te . 

Anatolio Merino 
Valeriano F e r n á n d e z 
Buenaventura Diez 
Esteban Flórez 
J u l i á n Puente 
Indalecio F e r n á n d e z 
Rosario Gas tañón 
Gabino de Prada 
María Rodríguez 
Isabel Rodríguez 
Raimundo Flórez 
Ant imio Alvarez 
Juan Robles 
Miguel Flórez 
Ricardo López 
Teodoto López 
Vicente Rodríguez 
Juan Mart ínez 
Lucas Rodríguez 
Medardo Rodríguez 
Ponciano Rodríguez 
Teodoro Rodr íguez 
Alonso Franco 
Ricardo Puente 
Florencio López 
Gonzalo Sierra 
Pedro Rodríguez 
Teodora Flórez 
Vicente Alvarez 
Vicenle Miguelez 
Domingo del Barrio 
Abi l io Sánchez 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Formados los repartos de riqueza 
rús t ica y pecuaria, lista cobratoria de 
urbana, m a t r í c u l a de industr ial y 
el p a d r ó n de vehícu los automóvi les , \ ^ ""^"T ' 

r , , . . • • •, <noK i Gaspar García 
para el p r ó x i m o eiercicio de 1935, se _ T. _ 
ír „ r , ! Benito García 
hal lan expuestos al publico por ter
mino reglamentario, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Mansilla de las Muías , " !? de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Leoca
dio García. 

Ben jamín Rodr íguez 
Leandio Robles 
Laurontina López 
Pedro Diez (herederos) 
Daniel Valladares 
Floriano Valladares 

Ayuntamiento de Laudelino Escapa 
Vegaquemada Marcelo Valladares 

Según lo que p recep túa el a r t ícu lo Lorenzo Blanco 
154 del Estatuto de Recaudac ión de Práxedes P o b l ac ió n 
18 de Diciembre de 1928, se requiere | Ramiro Robles 
por medio de este edicto a los contri-1 Francisco Diez 
buyentes forasteros por reparto de | Serafina González 
utilidades, deudores a este Ayunta- Leandro Diez 
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miento por dicho concepto del a ñ o 
1933, para que en el plazo de ocho 
días , a contar desde la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, se personen 
ante el expediente ejecutivo, que por 
dicho motivo se instruye, a satisfacer 
sus descubiertos, pasados los cuales 
les será embargadas las fincas afec
tas a dicho impuesto; incrustadas en 
este t é r m i n o munic ipa l . 

Los contribuyentes según las listas 
obrantes en este Ayuntamiento, son 
los que seguidamente se relacionan: 

Agustín de Celis 
M. Canseco y Florentino 

dríguez 
Jacoba Hompanera 
Evencio Rodríguez 
Juan Alvarez 
José González 
Pr imi t ivo Diez 
Félix Aller 
Indalecio García 
Antonio González 
Araceli González 
Manuel Sánchez 
Jesús Calvo 

Ro-

Lo que se hace públ ico para gene
ral y cumpl imientoü 

Vegaquemada, 14 de Noviembre de 
1934.-E1 Alcalde, Emi l io Valladares. 

20 
75 
70 
95 
85 
70 
50 
40 
00 

4 35 
1 75 
1 70 
1 70 
1 85 

10 45 
6 50 
4 25 
6 25 
1 00 

14 55 
9 10 

17 67 
43 50 

1 70 
2 90 
1 85 
0 65 
7 05 
1 40 
1 20 
0 90 
3 30 
0 60 
0 90 
1 30 

14 05 
1 25 

14 45 
0 90 
2 95 
3 80 

68 60 
3 10 
1 30 
1 70 
0 75 
1 00 

14 40 
6 70 
4 45 
4 45 
4 45 
3 50 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria, lista de edifi
cios y solares, Patente Nacional de 
vehículos au tomóvi les y ma t r í cu l a 
industrial , para 1935, se hal lan de 
manifiesto al públ ico , por el plazo 
reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

Vi l lamej i l , 15 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Antonio González, 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

La Comisión de Hacienda aco rdó 
la transferencia de suplemento de 
crédi to de 150 pesetas del capí tu lo 
18, ar t ículo ún i co del presupuesto de 
gastos al cap í tu lo 15, a r t í cu lo ún ico , 
para reforzar éste. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
oir reclamaciones, conforme al ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal . 

Cubillas de Rueda, 17 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Santiago 
Maraña . 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este munic ip io para el 
p róx imo a ñ o de 1935, queda expues
to al púb l ico en Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo y los ocho días hábi les 
siguientes, puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes. 

Encinedo, 17 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Isaac Vega. 

Ayuntamiento de 
Soriegas 

E l presupuesto munic ipa l ordina
rio, correspondientes a este Ayunta-
miento para el a ñ o de 1935, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía por t é rmino de quince días 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Sariegos, 16 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Nicolás Diez, 



Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Formados el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les y ma t r í cu la industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto al púb l i co por 
el plazo reglamentario, en la Secreta
ría municipal a f in de oir las recla
maciones que crean justas. 

Cacabelos, 17 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Demetrio Morete. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Se halla de manifiesto por el t iem
po reglamentario, la ma t r í cu la i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1935. 

Santa María de O r d á s , 16 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Juan 
M. García. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, los 
leparlos de rúst ica y pecuaria, listas 
cobratorias de la riqueza urbana y 
la ma t r í cu l a de industrial para el a ñ o 
de 1935, por el plazo reglamentario 
con objeto de oír y resolver recla
maciones. 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría munic ipal a disposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean justas. 

Gorullón, 14 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

El repartimiento general de u t i l i 
dades para el corriente a ñ o , queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince días a los efectos de reclama
ciones; las cuales h a b r á n de fundar-
Se en hechos concretos, precisos y 
determinados y contenerlas pruebas 
Necesarias para la just i f icación de lo 

reclamado, deses t imándose 
no r e ú n a n estos requisitos. 

las que 

T a m b i é n se hallan confeccionadas 
y puestas de manifiesto al públ ico en j 
la misma Secretar ía por el plazo de 
quince días, las cuentas vecinales de | 
esta v i l la de Palacios, rendidas por ! 
el Presidente y Depositarios de la | 
Junta adminislrativa de la misma y i 
correspondientes a los años 1929 al 
1933 ambos inclusive, durante cuyo 
plazo pueden ser examinadas por 
cuantos vecinos lo deseen y formu
larse las observaciones y reparos que 
se estimen procedentes. 

Palacios de la Valduerna, 14 de 
Noviembre de 1934.—El Alcalde, A n 
gel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento para el a ñ o de 
1935, queda expuesta al púb l i co por 
t é r m i n o de diez días en la Secretar ía 
munic ipal a los efectos de oir recla
maciones. 

Rodiezmo, 16 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Adolfo López. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

En esta Secretaría munic ipal que
dan expuestos al púb l i co por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de oficina para oir reclama
ciones, los documentos siguientes, 
formados para el a ñ o de 1935. 

Reparto de rúst ica y pecuaria. 
Listas de urbana. 
Mat r ícu la de industrial . 
P a d r ó n de vehículos au tomóvi les . 
Vallecil lo, 12 de Noviembre de 1934. 

— E l Alcalde, Eduardo Chico. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión corres
pondiente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio p r ó x i m o 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en esta Secretar ía municipal por tér
mino de ocho días a los efectos de 
oir las reclamaciones que sean justas. 

o 
o o 

Con el mismo fin queda expuesta 
al púb l i co durante diez d ías la ma
t r ícu la de industrial . 

San Justo de la Vega, 15 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el p róx i 
mo año de 1935, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía m u n i c i 
pal por t é rmino de ocho días , a fin 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Formado por la Junta correspon
diente el repartimiento general de 
utilidades para el actual a ñ o de 1934, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , durante el pla
zo de quince días para ser examinado 
pudiendo presentarse en los tres d ías 
siguientes a la t e r m i n a c i ó n del plazo 
de exposición, las reclamaciones que 
en contra de dicho documento se 
estimen conveniente, bien entendido 
que tales reclamaciones han de ba
sarse en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las pruebas 
necesarias para just i f icación de lo 
que se reclame, no admi t i éndose las 
reclamaciones que no cumplan este 
precepto legal. 

Oencia, 10 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

En esta Secretar ía munic ipal que
dan expuestos al púb l i co por los pla
zos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el a ñ o de 1935. 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Lista cobratpria de urbana. 
La m a t r í c u l a de industr ial . 
Bercianos del Camino, 12 de No

viembre de 1934,—El Alcalde, Maria
no de Prada. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, el re
parto de con t r ibuc ión por rús t ica , 
listasde edí f ic iosysolaresy ma t r í cu l a 
de industrial para el p róx imo a ñ o de 
1935, a los efectos de oir reclamacio
nes. 

Castrotierra, 15 de Noviembre de 
1934.-EI Alcalde, Santiago Panlagua. 



Admínístracidn de justicia 
Juzgado municipal de Congosto 
Hal lándose vacante la Secretar ía 

de este Juzgado municipal , que se 
ha de proveer por concurso de anti
güedad entre los Secretarios de Juz 
gados municipales que ten 
años de servicios en el carg( 
aspiren a él p o d r á n di r ig i r 
citudes, en el papel del t i 
rrespondiente, al señor Juc. 
mera instancia del partido 
rrada en el plazo de treinta . 
contar desde el siguiente al de la 
pub l i cac ión del presente en la Gace
ta de Madrid, a c o m p a ñ a n d o a dicha 
solicitud los documentos que acredi
ten su capacidad para d e s e m p e ñ a r 
el cargo, todos debidamente reinte
grados. 

E l distrito munic ipal de Congosto 
cuenta, según la ú l t ima estadíst ica, 
con m i l novecientos veinticuatro ha
bitantes de hecho y dos m i l vein
tiséis de derecho. 

No tiene m á s r e m u n e r a c i ó n el Se
cretario que los derechos de arancel 
y produce por t é r m i n o medio cua
trocientas veinticinco pesetas anua
les. 

Congosto, a 14 de Noviembre de 
1934.—El Juez Municipal , Antonio 
í l a m ó n . 

Cédulas de citación 
El Sr. Don Fél ix Castro González, 

Juez municipal de esta ciudad de 
León, en prove ído de esta fecha, dic
tada en el ju ic io verbal c iv i l seguido 
a instancia de D. Ricardo García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, contra D.a Marga
ri ta Mar t ínez ,antes vecina de Madr id 
y en la actualidad en ignorado para
dero, sobre r ec l amac ión de doscien
tas cuarenta pesetas que le adeuda 
por la custodia de un coche en el 
Garage de su propiedad en esta ciu
dad, titulado «Garage España» , ha 
seña lado para que tenga lugar dicho 
ju i c io verbal c iv i l que se interesa en 
la demanda el día veintiséis del ac- Cédula de emplazamiento 
tual, a las once horas, en la Sala A u - En v i r tud de lo acordado por el 
diencia de este Juzgado munic ipal , i señor Juez de primera instancia de 
sito en el Consistorio viejo de la P í a - ! este partido, en providencia dictada 
za Mayor de esta ciudad, a cuyo acto í en el día de hoy en los autos i n c i -
debe rá concurrir D.a Margarita Mar- • dentales de pobreza seguidos en este 
t ínez por sí o por medio de apode-! Juzgado a instancia del Procurador 
rado en forma con sus pruebas del D. Nicanor López, en nombre de 
modo y bajo los perjuicios que i n d i - 1). Cipriano López Alcoba, vecino de 

ca el a r t ícu lo 729 de la Ley de Enjui 
ciamiento c iv i l que le p a r a r á en de
recho si no comparece. 

Y para que sirva de c i tación en 
forma a D.a Margarita Mart ínez, expi
do el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con el V.0 B.0 del Sr. Juez municipal , 

León, a quince de Noviembre de 
novecientos treinta y cuatro.—El 

ario, E. Alfonso.—V.0 B.0: E l 
Municipal , Fél ix Castro. 

N.0 928.-18,65 pts. 
o 

o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez de ins t rucc ión del part i
do, en providencia de esta fecha dic
tada en carta orden de la Superiori
dad, por la presente se cita a Lucia
no González García y Leopoldo Es-i 
teban del Palacio, de los que se| 
ignoran las d e m á s circunstancias! 
personales y actual paradero, paraj 
que el día diez de Enero p róx imo , y | 
hora de las diez de su m a ñ a n a , com-1 
parezcan ante la Audiencia p rov in - ! 
cial de esta ciudad al objeto de asis-! 
tir, en concepto de testigos, al ju ic io 
oral seña lado en la causa 263 de 1933 
por robo, contra Tiburc io Abella 
Domínguez , bajo apercibimiento, si 
no comparecen, de pararles el per
ju ic io que haya lugar en derecho. 

León, dieciséis de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario Judicial, Valent ín F e r n á n 
dez. 

Por la presente se cita a J u l i á n 
Cernuda Lozano, natural de Valla-
dolid, limpiabotas que fué del Bar 
Félix en esta ciudad, cuyas d e m á s 
circunstancias personales, así como 
su paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado munic ipal 
el d ía 24 del mes actual, a las once 
de la m a ñ a n a , para prestar declara
ción en el ju ic io de faltas contra el 
mismo por hurto. 

León, 15 de Noviembre de 1934.—' 
E l Secritario, E. Alfonso. 

Castrillo de la Ribera, con el señor 
Abogado del Estado y D. Nicanor, 
l ) . Ignacio, D. Miguel, 1). Leopoldo 
y D. Andrés López Alcoba, sobre que 
se declare pobre a D. Cipriano para 
litigar con los d e m á s demandados, 
se emplaza por la presente a los he
rederos del finado D. Andrés López 
Alcoba a fin de que en el t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en los autos 
si les conviniere, bajo apercibimien
to de que en otro caso les p a r a r á el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

León, diecisiete de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario Judicial, Valent ín F e r n á n 
dez. 

Requisitorias 
González F e r n á n d e z , Francisco; 

de 26 años , soltero, natural de La 
Felguera, y en ignorado paradero, 
condenado en este Juzgado munic i 
pal de León, en ju ic io de faltas, por 
amenazas, comparece rá ante el mis
mo, con el f in de cumpl i r cinco días 
de arresto menor, y a hacer efectivas 
las costas e i ndemnizac ión c iv i l y 
multa a que igualmente fué conde
nado; bajo apercibimiento que no 
hacerlo en el plazo de diez días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

León, 17 de Noviembre de 1934.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

* 
* * 

Sánchez Alcántara , Rafael, de 28 
años , hijo de Juan e Isabel, natural 
de J a é n y vecino de Robles de La-
ceana (León), comparece rá ante este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez días 
a ñ n de constituirse en pr i s ión y en
tenderse con el mismo las sucesivas 
diligencias del sumario que se sigue 
en este Juzgado contra el mismo por 
los delitos de tenencia ilícita de arma 
de fuego y lesiones por imprudencia, 
aperc ib iéndole que de no compare
cer será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que por medio de 
sus Agentes procedan a su busca y 
captura, pon iéndo lo a m i disposi
ción en el depósi to de esta v i l l a . 

Dado en Murías de Paredes, a 1^ 
de Noviembre de 1934.—Pedro Gó
mez. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


